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Comisiones del Consejo General 
 

 
Artículo 80 
1. El Consejo General integrará las comisiones que 
considere necesarias para el desempeño de sus 
atribuciones, con el número de miembros que para cada 
caso acuerde, que siempre serán presididas por un 
Consejero Electoral. 
2. Independientemente de lo señalado en el párrafo 
anterior, las comisiones de: Fiscalización de los Recursos 
de los Partidos y Agrupaciones Políticas; Prerrogativas, 
Partidos Políticos y Radiodifusión; Organización 
Electoral; Servicio Profesional Electoral; y Capacitación 
Electoral y Educación Cívica, funcionarán 
permanentemente y se integrarán exclusivamente por 
consejeros electorales. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3. En todos los asuntos que les encomienden, las 
comisiones deberán presentar un informe, dictamen o 
proyecto de resolución, según el caso. 
 
 
4. El Secretario del Consejo General colaborará con las 
comisiones para el cumplimiento de las tareas que se les 
hayan encomendado. 
5. El Consejo General, de acuerdo con la disponibilidad 
presupuestal del Instituto, podrá crear comités técnicos 
especiales para actividades o programas específicos, en 
que requiera del auxilio o asesoría técnico-científica de 

Artículo 116 
1. El Consejo General integrará las comisiones que 
temporales que considere necesarias para el desempeño 
de sus atribuciones, las que siempre serán presididas por 
un consejero electoral. 
 
2. Independientemente de lo señalado en el párrafo 
anterior, las comisiones de: Capacitación Electoral y 
Educación Cívica; Organización Electoral; Prerrogativas y 
Partidos Políticos; Servicio Profesional Electoral, 
Registro Federal de Electores, y de Quejas y 
Denuncias funcionarán permanentemente y se integrarán 
exclusivamente por consejeros electorales designados 
por el Consejo General. Los consejeros electorales 
podrán participar hasta en dos de las comisiones 
antes mencionadas, por un periodo de tres años; la 
presidencia de tales comisiones será rotativa en forma 
anual entre sus integrantes. 
3. Para cada proceso electoral, se fusionarán las 
comisiones de Capacitación Electoral y Educación Cívica y 
de Organización Electoral, a fin de integrar la Comisión de 
Capacitación y Organización Electoral; el Consejo General 
designará, en octubre del año previo al de la elección, a 
sus integrantes y al consejero electoral que la presidirá. 
4. Todas las comisiones se integrarán con un máximo de 
tres consejeros electorales; podrán participar en ellas, con 
voz pero sin voto, los consejeros del Poder Legislativo, así 
como representantes de los partidos políticos, salvo la del 
Servicio Profesional Electoral. 
5. Las comisiones permanentes contarán con un secretario 
técnico que será designado por su presidente de entre el 
personal de apoyo adscrito a su oficina. El titular de la 
Dirección Ejecutiva correspondiente asistirá a las sesiones 
de la comisión sólo con derecho de voz. 
6. En todos los asuntos que les encomienden, las 
comisiones deberán presentar un informe, dictamen o 
proyecto de resolución, según el caso, dentro del plazo 
que determine este Código o haya sido fijado por el 
Consejo General. 
7. El secretario del Consejo General colaborará con las 
comisiones para el cumplimiento de las tareas que se les 
hayan encomendado. 
8. El Consejo General, de acuerdo con la disponibilidad 
presupuestal del Instituto, podrá crear comités técnicos 
especiales para actividades o programas específicos, en 
que requiera del auxilio o asesoría técnico-científica de 
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especialistas en las materias en que así lo estime 
conveniente. 
 
Artículo 49-B.- 1. Para la fiscalización del manejo de los 
recursos de los partidos políticos y las agrupaciones 
políticas, así como la recepción, revisión y dictamen a que 
se refiere el artículo anterior, la comisión prevista en el 
párrafo 6 del artículo 49 de este Código, contará con el 
apoyo y soporte de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas 
y Partidos Políticos del Instituto Federal Electoral, cuyo 
titular fungirá como secretario técnico de la propia 
comisión. 
… 
 
Artículo 93 
1. La Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos tiene las siguientes atribuciones: 
… 
l) Actuar como Secretario Técnico de la comisión a que 
se refiere el párrafo 6 del artículo 49 y de la Comisión 
de Prerrogativas, Partidos Políticos y Radiodifusión 
prevista en el párrafo 2 del artículo 80 de este Código; 
y 
... 
 
Artículo 94 
1. La Dirección Ejecutiva de Organización Electoral tiene 
las siguientes atribuciones: 
… 
g) Actuar como Secretario Técnico de la Comisión de 
Organización Electoral a que se refiere el artículo 80, 
párrafo 2 de este Código; 
… 
 
Artículo 95 
1. La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 
tiene las siguientes atribuciones: 
d) Actuar como Secretario Técnico de la Comisión del 
Servicio Profesional Electoral a que se refiere el artículo 
80, párrafo 2 de este Código; 
… 
 
Artículo 96.- 1. La Dirección Ejecutiva de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica tiene las siguientes 
atribuciones: 
… 
f) Actuar como Secretario Técnico de la Comisión de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica a que se 
refiere el artículo 80, párrafo 2 de este Código; 
… 

especialistas en las materias en que así lo estime 
conveniente. 

Artículo 81 Artículo 117 
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1. El Consejo General ordenará la publicación en el Diario 
Oficial de la Federación de los acuerdos y resoluciones de 
carácter general que pronuncie, y de aquellos que así lo 
determine, así como los nombres de los miembros de los 
Consejos Locales y de los Consejos Distritales designados 
en los términos de este Código. 
 

1. El Consejo General ordenará la publicación en el Diario 
Oficial de la Federación de los acuerdos y resoluciones de 
carácter general que pronuncie, y de aquellos que así lo 
determine, así como los nombres de los miembros de los 
consejos locales y de los consejos distritales designados 
en los términos de este Código. 
2. El secretario ejecutivo establecerá los acuerdos 
para asegurar la oportuna publicación a que se refiere 
el párrafo anterior. El servicio que proporcione el 
Diario Oficial de la Federación al Instituto será gratuito. 

 
 




